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Reglamento de IJneasEléctrieas de Alta Tensión, de 28 de
noviembre de' 1968, Y Estaciones Transformadoras, de 23 de
febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación de' la línea solicitada y declarar
la utilidad püblica deIs misma a los efectos de la imposiCión
de la servidumbre de paso. en las" condiciones. alcance y Jimita­
ciones 'que establece. el R~lamentó de la Ley lO! 1966, aprobado
por neéreto 26i9/1966.

Contra esta resolución cabe -interponer recurso de· alzada
ante la Dirección General de la Energía. en·plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona., 11' de dlciembrede 1970-ElDelegacto provincial,
Fernando Diaz Ve....-l.16G-C.

forzosa e imposición deservidumbre::·de,paSo. con sujeción a­
Jascondkiones, alcance y limitacione::;,queestablece el Regla­
mento de la .Ley 10/J966.· aprobado· por:pec~t:o 2619/1966.

Lérida, 27· de noviembre ·de· 1970, -'-El .. Delegado provincial ac~
cidental, Eduard-:l Mías Navés;~L232-C.

REsotUCION de la Delegacu)n. Provincial de To­
ledo· por laque se S??l.aza fecha:para él levant~
miento ele actC1$previas a,laocupación de los te~

rrenos afectados 'por.el 1Xlf'0-de.una líne.a eléctrica
a 220 kV., entre lacentrltl:térnHca de Acero (To­
ledo) y la $1.lbestaciÓTl de La ,Lancha (Córdoba).

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge­
rona por la que se autoriza y declara la utilídtut
pública en .concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos' los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el eXPediente incoado en esta De­
legación Provincial & instancia de la Empresa (,F,¡erzas Eléc­
tricas de Cátalufia,S. A.», co-n· dotnicUío en· Barcelona. plaza
de,Cata1uñ&,n1}mero~.~licitan~o;autorizacjónpara la instala-­
cion y declaracIón de utllidadpubllcaa lQs. efel:tos .de la impO·
sición de servidumbre. de paso de la línea elédriCa, cuyas carao­
teristicastécn1cas principales son la.s siguientes:

Origen de la lInea:. En el se<:Cionamiento que se hará en el
actual cable subterráneo E. T. 8uñer.E. T. Vllar en la el S.
Anto~o, número. 60, de S. Antonio. de .Calonge.

Final de la misma: En la K T. Campoy (edificio con trans·
formador de 200 KVA. a· 25¡0.38~,220.KV.).

Término. municipal: S; Antonio de Calonge.
Tensión de· seni.eio: 25 KV.
Tipo de ·l1nea: Trifásica, subterránea de doble círcuito.
Longitud en kilómetros: 0,035.
C(Jnductor:Cable de.aluminio del tipo subterráneo de 3

por 70 m.llimetros cuadradosdeseeción.

Esta·. Delegación Provihcial, ·eri .·cumplimiento de lo dispues­
to en los Decretos 2617 y 2619!1966.de 20 de octubre; Ley 11)/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio, y Re­
glamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de no­
viembre de 1968. y Estaciones Trnasforma<ioras, de 23 de febre­
ro de 1949, ha resuelto:

Autorizar la ·lnstalactón de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la'"' misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pasó "en las condIciones. alcance y limita­
ciones que establece el· Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante.la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
a qUInce días, a partir de la feCnlcl de esta publicación

Gerona; 16 de. diciembre de 1970.-.,.EI Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega......;.1.163..c.

Declarada la expropiación forzosa.y·~g~nte ocupación de
los tenenosafectados por el paso ,de una 11Iieaeléctnca a 220 kV.
entre la cen;traltérm1ca de Aceca- (To~edO).· y'la subestación de
La Lancha .(Córdoba) par Decr<?to detMinister1ode· Industria
3482/1970. dé· l~l de noviembre .. (<<Boletín, ·Oficlal· del Estatlo» de
8 de tiidemb~e)envirtudde exP<Klienteinicia.<!0 por la Empresa
«Compañia Sevillana de :Electricidad»,se ,comunica al propieta­
rio de la finca afectada que después se,hace.mención que, en
cumplimiento de lo displleStoen el~icul(t .52. y. siglÚentesdela
vigente LeydeEx~op1aciónFOfzosade16'de, octuocede 1954 'y
del articulo 31 del Decret-o 2619/1006. de 20 de octubre. dict!1.do
para la ejecución .. de la Ley .10/1966, de1.8'd~Jllarzo. se .persone
en el excelentísimo AyuntamientodeVülaseca, de la. Sagrs:
(Toledo) elpró~imo día 8 de, marZQ,ajt\5:oncehoras, a fin de
que, acreditando sus derechos en deb:i~Q.)onna y pJ,"€vío tras-­
lado a la finca respectiva, juntamente con el representante de
la Administl.;'ación, Peritos designados al afecto ~. Alealde o Con­
cejal .delega;do, se levante el acta de. ocupación previa de los
terrenos y bienes gravados en el vuelo de talines y servidt.un­
bre de paso de la miSma.

De' confonnb1ad· con lo dispuesto en ellU'tlculo 56,párrafo
segundo, del Reglamentode26 de abrilcie 1957;108 interesados.
aslcomo las per8O!lRS que SiJ;!'ndo t1tu1are~ dederechos o tnte.,.
reses económícos. directos Eobre los bienes, afecUi.dos se hayan po­
dido omitir en la relac1ónde bienes que" se mencionan, podrán
fO'l1llularpor escrito. ante esta D~legaci6nc:lel·Ministerio de
Industria. sita en la calle Nun(}i0 Viejo; nÚIllero 1, hasta el día
sefialado pa:ra el levantamiento. del acta prevía, las alegaciones
que estimenp....ocedente" a los solos efeetos de subsanar posibles
errores al relacionar los bienes y .derech~ que se .afectan,

Toledo, 12 de febrero -de 1971.-'EJ, Delegado provincial. Diego
Mesa Suirez.-L40W~

Relación que se cita

Finca denominada «La Vegl1i11a». del térniino municipal de
Villaseca- de la Sagra (T-ole-cto), pertenecien~en propiedad a
don Homan· Plaza Martin.

MINISTERIO DE COMERCIO

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del ·22 al 28 de
febrero de 1971. salvo aviso encontrarlo.

INSTITUTO ESPA~OL DE: .MONEDA
EXTRANJERA

(1) Esta cotIzación es apllcal.Jle a los dólares de cuenta en que
se forrnaUzael intercambio: con los sigu1ente.<; paíS(:s: Bulga-ria,
Colombia. Cuba. Checoslovaquia. ~\tngría. Méjlco,Prlrf:guay, Po·
Ioni", R. D. Alemana, Rumania, Birla y Guinea Eeuatorlal

12}Estacott:!:ación se refiere a.r 'dlrhambllarera-l establecido
por el Convento de 21 dejuHo de 1962 (ver normaqulnt&. Circular
número 216, de este Instituto).

Madrid, lI)l de febrero de lf'1l.

69,720
13,366

Vendedor

Pesetas

69,;10
13;624

CQmprador

Pesetas

Divisas mlatera.les:

1 dtilar do cuenta (1) : ..
1 dirham (2) , .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Létfda por la que se autoriza y declara la nt lidad
pública de let3 instalaciones eléctricas que teeítan.
Referencia: A-l.789.-R,. L. T.

Cumplidos los trámitesregIamentarios en el expediente in­
~do en esta .Delegación .. Provilic1al promovido por «Fuer.las
Electricasde Cataluña, 8. A.», con domicilio en Barl'l"ehna.
plaza de C~taluft~ 2, en.· solicitud. de· autoriz~ción !{ declara­
ci6n de utilIdad publica, a los efectos de expropiadon forzosa
prevista. en la Ley 10/1966, de 18 dé marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas principa­
les son las siguientes:

Objeto: Suministro deenergia eléctrica a la industrIa de
«Indox», en término· muniCipal de Vilagrasa.

Origen de la linea: Apoyo número 32 linea a E. T. «Pin6s».
Final de la linea: E. T. «Indox».
TérminJ municipal afectado:· Vilagrasa.
Tensión en kV: 11.
Emplazamiento y denominación K T.: eN-lI, Km. 507,5Q,

término municipal de VilagrSJia. E~ T«!ndoxl>.
Tipo y potencia: Interior, 1; transformador de 250 kVA, de

11/0.38 kV. '

Esta Delegación Provincial. de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1956; Decreto
número .. 1775!1967, de 22. de julio;, Ley de. 24 de noviembre de
1939; Reglamento de. Centrales y ·Estaciones Transformadoras,
de 23 de febrero de 1949. ylJneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión. de 28 de novíembre de.l96K ··ha. resuelto:

Autorizar las Instalaciones' eléctricas .referidas· y declarar la
util1dad. pública de las mismas a los efectos de la expropiación


